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RADICADO: 47.001.22.13.000.2022.00239.00 (Fl. 356 – Tomo V) 

 

Santa  Marta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Señálese el día veinticinco (25) de agosto del presente año, a la hora 

de las 3:40 P.M., para discutir el proyecto de fallo que ha dictarse 

dentro del proceso de la referencia; fíjese el aviso y cítese a los 

restantes Magistrados de la Sala para la discusión. 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

ALBERTO RODRÍGUEZ AKLE 

Magistrado 

 

Se fijó el aviso y se citó a los restantes Magistrados de la Sala para la 

discusión, el día veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

MARÍA JULIANA PÉREZ HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 

 

           

 

 

 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Tribunal Superior del Distrito Judicial Santa Marta 

Sala Tercera de Decisión Civil Familia en tutelas 

 

AVISO 

 

SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES QUE SE HA SEÑALADO LA 

HORA DE LAS 03:40 P.M., DEL DÍA VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DEL 

AÑO EN CURSO, PARA DISCUTIR EL PROYECTO QUE HA DE DICTARSE 

DENTRO DEL SIGUIENTE NEGOCIO: 

 

RADICADO: 47.001.22.13.000.2022.00239.00 Se resuelve la acción de 

tutela promovida por el señor ALFONSO SEGUNDO DURÁN RAMÍREZ 

quien actúa en nombre propio, en contra del CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA y el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL 

MAGDALENA, donde fueron vinculados la ESCUELA JUDICIAL 

RODRIGO LARA BONILLA, el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

DEL ATLÁNTICO, la UNIVERSIDD LIBRE – SECCIONAL BARRANQUILLA, las 

UNIVERSIDADES DEL ATLÁNTICO, SIMÓN BOLÍVAR, DE LA COSTA, 

SERGIO ARBOLEDA - SECCIONAL SANTA MARTA, COOPERATIVA DE 

COLOMBIA UCC SECCIONAL SANTA MARTA, y la de MAGDALENA, la 

COMISIÓN DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL MAGDALENA y los 

DOCTORES RODRÍGO HERNÁN ORTIZ ROSERO, JULIÁN PÉREZ 

CARBONELL Y NORLY ESTHER DE ARCO. 

 

 

 

 

Santa Marta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

ALBERTO RODRÍGUEZ AKLE 

Magistrado 
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